
Ministerio
de Economía y Finanzas

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 18 NOV. 2Q25
2025-5-1-0008967 VISTO: las transferencias a realizar a los Gobiernos Departamentales de 

acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto Nacional N° 19.924, de 18 
de diciembre de 2020;

RESULTANDO: I) que la citada norma legal establece el porcentaje sobre
el monto de los recursos que corresponderá a los Gobiernos 
Departamentales, según lo previsto en el literal C) del artículo 214 de la 
Constitución de la República;

II) que se conoce la cifra definitiva de los recursos 2024, 
surgidos del Balance de Ejecución Presupuestal;

CONSIDERANDO: que, en sesión del 24 de setiembre de 2025, el Tribunal 
de Cuentas comete a las Contadoras Auditoras Destacadas en el Ministerio 
de Economía y Finanzas la intervención del gasto una vez dictada la 
resolución por parte del Ordenador competente;

ATENTO: a lo expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

ASUNTO 0 1 8  0
R E S U E L V E :

1o) Autorízase la transferencia del monto resultante del ajuste de la partida 
presupuestal correspondiente a los Gobiernos Departamentales, hasta la 
suma de $ 2.639:823.979 (pesos uruguayos dos mil seiscientos treinta y 
nueve millones ochocientos veintitrés mil novecientos setenta y nueve) de 
acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

2o) La erogación resultante se atenderá con cargo al Inciso 24 “Diversos 
Créditos”, Unidad Ejecutora 024 “Dirección General de Secretaria”, 
Financiación 1.1 “Rentas Generales”, Programa 492 “Apoyo a los Gobiernos 
Departamentales y Locales”, Proyecto 000 “Funcionamiento”, en Grupo 5 
transferencias, de acuerdo al siguiente detalle:



Afectación OB. Gasto Intendencia Im p orte

116 514.022 Artigas 129.157.101

117 514.023 Canelones 229 .435.766

118 514.024 Cerro Largo 132 .567.940

119 514.025 Colonia 111 .193.349

120 514.026 Durazno 116.650.692

121 514.027 Flores 63 .214 .215

122 514.028 Florida 102 .779.947

123 514.029 Lavalleja 100 .506.054

124 514.030 M aldonado 180.092.297

125 514.031 Paysandú 146.438.685

126 514.032 Río Negro 107.782.511

127 514.033 Rivera 120.971.088

128 514.034 Rocha 114.376.799

129 514.035 Salto 154.852.088

130 514.036 San José 95 .276 .102

131 514.037 Sonano 121.425.867

132 514.038 Tacuarem bó 143.027.846

133 514.039 Treinta y Tres 104.144.282

134 514.040 M ontevideo 365 .931 .350

2 .6 39 .82 3 .97 9

3o) Comuniqúese al Tribunal de Cuentas y pase a la División Cont 
Finanzas del Ministerio de Economía y Finanzas.
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